
Loa anuncUntes vienen obligados al pago del impuesto d«i
timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de Saa Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medió de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. *-> Trimestre, 60 pesetas; Semestre, 120,
y un año, 240.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-i.
Tléfs.: Administración, 3562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media.a una y media.

GOBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad

Veterinaria

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento, haciéndose constar que du-
rante el expresado plazo podrán presen-
tarse, dirigidas al ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda de la provincia, las
reclamaciones que se consideren oportu-
nas, en la forma y condiciones que se
expresan en los artículos 683 y 684 del
citado Cuerpo legal.

Madrid, 10 de diciembre de 1960.—-El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Madrid, 6 de diciembre de loóo.^El
Ingeniero Jefe, Rosendo de Diego.

(G. C—5.627)

vo de 17 de julio de 1958, dar. vista del
mismo por quince días para que en otros
quince días se hagan las reclamaciones
que los interesados estimen oportunas,
•advirtiéndose que' éstas deben ser única-
mente sobre la práctica del apeo; dichos
plazos comenzarán a contarse á los cin-
co días de la publicación de este anuncio.

El expediente se halla en las. oficinas
del Distrito Forestal de Madrid, calle
de la Princesa, núm. 22, tercero, telé-
fono 2475620.

Madrid, ic de diciembre de 1960.—El
Secretario general, Juanjosé Fernán-
dez-Villa y Dorbe

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento, advirtiendo que durante
dicho plazo podrán presentarse por los
interesados legítimos las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Para el cumplimiento de lo preceptua-
do en el articulo 515 de la vigente ley
de Régimen Local, queda de manifiesto
en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría durante el plazo -de quince dias
hábiles, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, el expedien-
te incoado para la formación del índice
de Valores de los terrenos sitos en el
término municipal, que ha de regir du-
rante el trienio 1961-1963, conforme al
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de ) del
actual

(G. C.^5.625)

Madrid, 5 de diciembre de 1960.^—El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

CIRCULAR
A propuesta de la Jefatura del Ser-

vicio Provincial de Ganadería, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articula
140 del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extinguida
la enfermedad denominada agalaxia con-
tagiosa en el ganado ovino y caprino, del
término municipal de Estremera, y que)
fué declarada oficialmente con fecha de}
10 de septiembre de 1960.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general.—^Sección de Gobierno

interior y Personal

RÁMICA

TRIBUNAL DE LA OPOSICIÓN PARA PROVEER
UNA PLAZA DE MAESTRO DE TALLER DE
LA ASIGNATURA DE VACIADODE LA ESCUELA
-MUNICIPAL DE ARTES INDUSTRIALES Y CE-

Para dar cumplimiento á lo preceptua-
do en d artículo 691 de la ley de Régi-
men Local vigente, queda de manifies-
to en la Sección de Hacienda de esta
Secretaría, durante el plazo de quince
días hábiles, contados a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín OFiciAL.de la provincia, el expe-
diente en el que se adoptó acuerdo por el
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en se-
sión celebrada el día 30 de noviembre
-próximo pasado suplementando diversas
partidas del Presupuesto General Ordi-
nario de Gastos, cuyos suplementos al-
canzan un total de 47.530.768,56 pese-
tas, mediante transferencia de distintas
cantidades hasta constituir la suma to-
tal indicada, de consignaciones figura-
das en otras partidas también del mismo
Presupuesto de Gastos, en las que se han
producido economías y quedan cubiertas
las, necesidades hasta fin de ejercicio.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocmiento, advirtiendo que du-
rante el plazo de exposirión podrán for-
mularse por los interesados legítimos las
reclamaciones que estimen oportunas con-
tra el expresado acuerdo.

Madrid, 7 de diciembre de 1960.—El
Secretario general,' Juan José Fernández-
Villa y Dprbe

(O.—44.503)
Los anuncios de este concurso serán

de cuenta del adjudicatario.

Tanto las proposiciones como la do-
cumentación habrán de presentarse an-
tes de las trece horas del día en que cum-
plan los quince días naturales, conta-

dos a partir del día siguiente de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del. Estado».

(G. C—5.628)

Madrid, 5 de diciembre de 1960. —El
Secretario Nacional de la Obra, Federi-
co Olivencia Amor.

Los pliegos de condiciones por los que
ha de'regirse dicho concurso podrán re-
cogerse en el Departamento de Instala-
ciones y Material de esta Obra Sindi-
cal, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 18, planta séptima, durante las ho-
ras de diez a trece.

la 0. S.
Organización Sindical

Jefatura Nacional de
"Educación y Descanso"

CONCURSO PUBLICO
Por el presente anuncio se convoca

concurso público para la adquisición de
limpiafondos con destino a la pisdna del
Parque Sindical Deportivo ((Puerta de
Hierro», de esta capital.

Brogeras

Madrid, 10 de-diciembre de 1960.—El
Secretario del Tribunal, Abdón Sáinz

ANUNCIÓ

Por acuerdo del Tribunal se pone en
conocimiento de don Joaquín Sáenz Mo-
lina, que el primer ejercicio de la oposi-
ción, para el que queda convocado, dará
comienzo el día 2 de eneró de 1961, a las
cinco de la "tarde, en la Escuela Munici-
pal de Artes Industriales y Cerámica, ins-
talada en la calle Marqués de UrquijO,
número 48.

(O.—44.509)

Madrid, 6 de diciembre de 1960.—.El
Ingeniero Jefe, Rosendo de Diego.

•• (G. C.—-5.626)

Distrito Forestal de Madrid
ANUNCIOS DE DESLINDE

Practicado el deslinde del monte nú-,
mero 53-A del Catálogo de los de utili-
dad pública de la provincia de Madrid,
denominado «Cañadillas», perteneciente
a Garganta de los Montes, y sito en el
término municipal de Canencia, comen-
zado él día 19 de septiembre último y
termiando el expediente, procede en cum-
plimiento de lo dispuesto en la.vigen.e
ley de Montes de 8 de junio de 1957 y
demás disposiciones concordantes, así
como el artículo 91 de la ley de Proce-
dimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, dar vista del mismo por quin-
ee días para que > en »tros quince días,
se hagan las reclamaciones' que los mte-

resados estimen oportunas, advirtiéndo-
se que éstas deben ser únicamente sobre
la práctica del apeo ; dichos plazos co-
menzarán a contarse a los cinco días de
la publicación de este anuncio.

El. expediente se halla en las oficinas
del Distrito Forestal de Madrid, calle de
la Princesa, -núm. 22, tercero, teléfo-
no 2475620.

Practicado el deslinde del monte nú-
mero 75 del Catálogo de los de utilidad
pública de la provincia de Madrid, de-
nominado «Cáñizuela», perteneciente a
Garganta de los Montes, y sito en su tér-

mino municipal, comenzado el día 12 de
septiembre último, y terminado el expe-
diente, procede en cumplimiento de lo
dispuesto en la vigente ley de Montes de
8 de junio, de 1957 y demás disposicio-
nes concordantes, así como el artículo 91
de la ley de Procedimiento Administrati-(O.—44.511)

Guadalix de-la Sierra, a 6 de diciem-
bre de 1960. —El Alcalde (Firmado).

(G. C.—5.634) ' (O,—44.506)

GUADALIX DE LA SIERRA

Instruido expediente de suplemento de
crédito núm. 1-, sin transferencia, para
atender al pago de obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, se hace público
que se halla expuesto dicho expediente
en la Secretaría de este Ayuntamiento.
por término de quince dí.as, a los efec-
tos de oír reclamaciones y con cargo al
superávit de la liquidación del ejercicio
de 1959.

AYUNTAMIENTOS

En cumplimiento de lo que determina
el articulo 722 de la ley de Régimen
Local vigente, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría"
el' expediente incoado para modificar la
Ordenanza de Exacciones núm. 48, ((Ar-

bitrio sobre incremento del. valor de los
terrenos», que ha de regir durante el
ejercicio económico de 1961 y sucesivos,
conforme al acuerdo adoptado por el ex-
celentísimo Ayuntamiento Pleno en se-
sión del día 9 del actual.

Lo que se anuncia al público para que,
dentro del plazo de quince días, a con-
tar del siguiente al en que se publique
el. presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
por los interesados legítimos^ las recla-
maciones que se estimen pertinentes.

Madrid,. 10 de diciembre de 1960.—
El Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe

Secretaría general.—'Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado" en el artículo 682 de la ley de
Régimen Local vigente, queda de mani-
fiesto en la Sección de Hacienda de esta
Secretaría, durante el plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente
a la inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el expe-
dente incoado para formar el.Presupuesto
Ordinario de Gastos e Ingresos que ha de
regir durante el ejercicio económico de
1961, con sus bases de aplicación y apén-
dices, que fué aprobado por el excelentí-
simo Ayuntamiento Pleno en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 9 del actual.
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OFICIALBOLETÍN
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

(O.—44.510)

(O.—44.512)

(O.—44.508)

.— « O-OQ-y

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

ejemplar.en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Anundos, línea o fracción, diez pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.



cientos sesenta.—El Secretario . (Fir-
mado).

subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el rematante los acepta y au "H
;

subrogado en la responsabilidad de W
mismos, sin destinarse a su extinción *i
precio del remate. . L

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
asi como su fijación en el tablón rú
anuncios del sitio público de costumbrede este Juzgado, a dos de diciembre demil novecientos sesenta.—,E1 Secretario(Firmado).-JEl Juez de primera instan-
cia (Firmado).Pozuelo de Alarcón, 3 de diciembre de

1960.—El Alcalde, M. Bravo
(g: c-^5.635) (X.—1.030)

Lo que hace público para general co-
nocimiento.

POZUELO DE ALARCON
iSe encuentran expuestas al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de quince días, á fin dé oír re-
clamaciones, las Matrículas correspon-
dientes a los arbitrios municipales sobre
la Riqueza Urbana, Riqueza Rústica y
Pecuaria y sobre Solares sin edificar,
que habrán dé regir en el próximo ejer-
cico económico de 1961.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de está provincia
y su fijación en el tablón de anuncios del
sitie público de costumbre de este Juz-
gado, a veintiocho de noviembre de mil
novecientos sesenta.—sEl Secretario (Fir-
mado). —jEI Juez de primera instancia
(Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, de esta capital, se ha señalado
el día veintidós de diciembre próximo, a
las once de su mañana; haciéndose cons-
tar que dichos bienes salen, a subasta,
por primera vez, en la cantidad de sesen-
ta y ocho mil setecientas pesetas, en que
han sido tasados, no admitiéndose pos-
tura alguna que no c'ybra las dos ter-
ceras partes del expresado tipo ; y que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores una
cantidad igual,- por lo menos, al diez por
ciento del tipo referido, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Una banqueta de madera con cuatro
patas.

Una mesa de escritorio de madera con
un cajón.

Una escalerilla de madera con dos es-
calones.

Cuatro,cubetas de diferentes tamaños,
dos de madera y dos de cartón piedra
en mal estado

nando.

Una carretilla de almacén, de madera,
con dos ruedas de hierro, usada y fundo-

(A.—18.810)

(A.—18.820)

'* Dado en Madrid, a nueve de diciembre
de mil novecientos sesenta, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia y tablón de anuncios de este

Juzgado.—sEl Secretario (Firmado). —El
'Juez de primera instancia (Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en- la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tisiete, del actual,, a las onoe.de su ma-
ñana, haciéndose constar que dichos bie-
nes salen a subasta, por segunda vez,
en la cantidad-de veintiséis mil setecien-
tas pesetas, que es el setenta y cinco
por ciento del tipo de la primera subas-
ta celebrada y declarada desierta; no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del expresado
tipo, y que para tomar parte en ella de-
berá consignarse previamente, en la mesa
del Juzgado, una cantidad igual, por !o

do tipo, sin auyo requisito no serán ad
mitidos..

menos, al diez por ciento del mencior

EDICTO

Una prensa de cuatro husillos sin mc v.
ca ni número, de dos metros por une,
en buen estado.

En Virtud de providencia dictada enel día de hoy por el señor don José Ma-ría Salcedo Ortega, Juez "de primera ins-tancia del número seis, de los de esta ca-pital, en los autos de juicio ejecutivo se-guidos entre partes, a instancia del Pro-curador señor Gandarillas, en representa-
' ción de «Blasco y Granero, S. L.», con-
tra don Miguel Ortega Fernández, 'sobre
pago de pesetas, se sacan a la venta enpública subasta y por segunda vez losbienes siguientes:

Cuatro bancos de madera, de carpinte-
ro, en buen estado.

Una máquina, marca «OrcLna», univer-
sal, con regruesadora, escoplo y labra,
dos por ciento.

(X.—.1.029)

ARGANDA DEL REY
En la-Secretaría de este Ayuntamien-

to se hallan expuestos al público, por
tiempo de ocho días, los Padrones de las
Contribuciones de Urbana y Rústica y
las Listas' cobratorias de los arbitrios
municipales sobre ambas riquezas. 2

Contra errores materiales en dichos do-
cumentos podrán presentarse, durante di-
cho plazo, las reclamaciones pertinentes.

Arganda del Rey, 6 de diciembre de
1960.—El Alcalde, Sebastián López Se-
villa.

(G. C.^5-6 38),

(G. C—5.637)

San Agustín del Guadalix, a 7 de di-
ciembre de 1960. — El Alcalde, Isidoro
Sanz.

(O.—44.505)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Se hallan expuestos al público, por

plazo de ocho días, para oír reclamacio-
nes, el Padrón de Edificios y Solares y
las Listas cobratorias de los arbitrios
municipales de Rústica y Urbana para,
1961.

Robledillo de la Jara, 5 de diciembre
de 1960. — El Alcalde, Alejandro Gon-
zález

(G. 0-5-636)

(O—44.504)

Pozuelo de Alarcón, 5 de diciembre de
1960.—EI Alcalde, M. Bravo.

En cumplimiento y a los efectos del
artículo 691-2 de la ley de Régimen Lo-
cal, se expone al público por plazo de
quince días expediente de suplemento de
crédito núm. 1, con cargo al superávit
del anterior ejercicio, para atender a las
obligaciones que en el mismo constan.

.(G..C.—5.639)

ROBLEDÍLLO DÉ LA JARA
La subasta de pastos de la Dehesa de

estos .Propios núm. 117 se celebrará el
día 30 de diciembre, a las diez de la ma-
ñaña

(X.— 1.028)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

CEDULA DE CITACIÓN

\u25a0En virtud de providencia dictada en
este día por~el Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en
los autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, promovidos por doña María Te-
resa Casero Esteban, asistida de su es-
poso, don •Fréderich Charles Holley Gart-
land, contra doña María Luisa González
Rincón, asistida de su esposo, don Ma-
nuel Llac-' Ruisánchez, sobre otcrga-
mento de escritura pública de finca ur-
bana, reclamación de cuarenta mil pe-
setas e indemnización de daños y perjui-
cios, se ha acordado citar a doña Maria
Luisa González Rincón, asistida de su
esposo, don Manuel Llaca Ruisárcluí,
por primera vez, para que el día vein-
tidós del actual, a las once de su maña-
na, comparezca ante la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, a fin de que
presté confesión judicial, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho;
lo que se lleva a efecto mediante a ser
desconocido el actual domicilio y para-
dero de dicha señora y con la referida
asistencia, por medio de la presente, que
se expide, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a dos de diciembre de mil nove-

Una báscula portátil de hasta 250 ki-
los sin marca, en buen estado de funcio-
namiento; el respaldo y la plataforma,
de madera, pintados en verde con tiran-
tillas en chapa.
- Otra báscula, también portátil, de

hasta 50 kilos, con un juego de pesas re-
dondas, al parecer de hierro, compues-
to de cinco pesas: una de dos kilos,
otra de un kilo y las tres restantes de
medio kilo cada una, que en total con
este juego de pesas puede alcanzar 500
kilos de fuerza. La plataforma y respal-
do, mayor que la anterior, de madera,
con el color y las tirantillas igual que
la anterior.

Un molino de piensos, sin marca ni
número, de piedras artificiales, funcio-
nando con motor eléctrico; tiene ele-
vadores, cajón y tambor de madera, su-
jetos con tirantillas de chapa, de la casa
«Campos «-—(Alfonso Sánchez Fernán-
dez—, Madrid, con su instalación com-
pleta y en perfecto estado de funciona-
miento. El motor es marca «Super-Else»,
Bilbao, de la casa «Aguirena», asíncro-no-trifásico, 50, tipo C 84, núm. 70930-V.
220/380-38/22-A. K. W. ji-C. V. 15.Ser. C. ,0127-r. p, m. 1425, instalado
sobre un pedestal de cemento.

Un cuadrado, digo, un cuadro con dos
amperímetros. Uno modelo E. R. i nú-
mero 25.781 A. SACI, y otro E. R. 150número 14.745, v- Villén-Madrid, con
un interruptor de tres cuclillas y otro en-
frente del aludido cuadro, igual al ante-
rior y'adosado a la pared.

Una criba de tela metálica con cuadro
de madera de 1,10 por 1,20 metros apro-
ximadamente, en buen estado.

Una lámpara araña con nueve luces de
* cristal y bronce.'

Un reloj de pared de horas sin marca
visible.

Dos figuras bustos, uno de la Reina
Cristina y otro de una Infanta.

Una mesa cuadrada de recibimiento
con piedra de mármol.

Dos armarios roperos de tres cuerpos
con luna en el centro.

Un reloj y dos candelabros haciendo
juego; el reloj con una figura'artística
representando un pastor tocando una
flauta, todo de bronce, y los candela-
bros con peana de mármol.

Un juego de tres tapices representan-
do escenas de'la época de Luis XVI, de
j metro de largo por 0,50 m. de "ancho
aproximadamente.

Dos cornucopias como las anteriores.
Otro mueble cómoda con cinco cajones,

tapa de mármol rameado.
Un espejo grande con marco dorado

de 1,30 metros por 1,10 metros aproxi-
madamente.

Una imesita pequeña de centro con
un paisaje de marquetería.

Dos butaquitas forradas en tela flo-
reada.

Una lámpara de cristal para seis luces.
Un aparato de radio con tocadiscos sin

marca visible.

Otro espejo corvluna ovalada con mar-
co cuadrado madera labrada de i me-
tro de alto por 0,80 de ancho aproxima-
damente.

Tres espejos cornucopias ovalados, dos
pequeños y uno de i metro de altura
aproximadamente.

Un mueble cómoda-secreter con tres
cajones y tablero extensible para escri-
torio, madera labrada y adornos de me-
tal dorado.

Una mesa redonda con pie de árbol
con cuatro patas torneadas.

neadas

Otra mesa redonda más pequeña, tam-
bién con pie de árbol y cinco, patas tor-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, en los autos de juicio
ejecutivo promovidos por el Procurador
señor Zulueta, en nombre y representa-
ción de don Julio Moreno Mesonero, con-
tra doña Matilde Villanueva Cazcarra,
don Emilio Moreno Rodríguez y don Her-
menegildo Pozuelo dé Tomás, sobre pa-
go de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta y por primera vez los si-
guientes bienes: •

Casa situada en término municipal de
Moraleja de Enmedio, en la avenida del
Qmbú. Consta de varias habitaciones,
bodega, pajar, establo, granero y corral.
Todo linda: por su frente, con la ave-
nida del Ombú y fincas de Agustina Al-
varez y de Joaquín Martín ; por la dere-
cha, entrando, con finca de este último
señor y la que se adjudicó a don Vic-
toriano Alvarez Palacios ; por la izquier-
da, con finca de don iMiguel Simón y
callejón de la fuente, y por la espalda,
con finca que se adjudica a don Victo-
rio Alvarez Palacios. Su superficie es de
727 metros 66 decímetros cuadrados. Ins-
crita en el Registro dé la Propiedad de
Getafe en el libro 26, folio 75, finca
2.025, inscripción primera.

En la planta baja de la finca descrita
la deudora doña Rita Alvarez Palacios
ha instalado una sala de espectáculos,
destinada a cinematógrafo público, com-
puesto de cabina, con su correspondien-
te aparato proyector y sus accesorios so-
noros, sala con 300 butacas, pantalla y
demás necesario al uso a que se destina.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, de esta capital, se ha señalado
el día once de enero próximo, a las once
de su mañana, haciéndose constar que
dicha finca sale a subasta, por segunda
vez, en la cantidad de ciento treinta y
cinco mil pesetas, que es el setenta y
cinco por ciento del tipo de la primera
subasta, no admitiéndose postura algu-
na que sea inferior a dicho tipo; que
para_ tomar parte en la subasta deberá
consignarse previamente por los licita-
dores una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos;
que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se
encuentran de manifiesto en Secretaría,
donde 'podrán ser examinados p*or los
licitadores • que se entenderá que todo Ii-
citador acepta como bastante la titula-
ción, sin que tengan derecho a exigir nin-
guna otra, y que las cargas y graváme-
nes anteriores y preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don José
María Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
sumario promovidos por él Procurador
señor Del Valle, en nombre y represen-
tación de don Francisco Escribano Pla-
za, -contra doña Rita Alvarez Palacios,
sobre pago de pesetas, se saca a la ven-
ta en pública subasta y por segunda vez
la siguiente fincan

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número nueve, de esta capital, y *a vir-
tud de solicitud deducida por don Ma-
ximiano Mediavilla Martín, se ha incoa-
do el expediente previsto en el artículo
doscientos uno de la vigente ley Hipote-
caria, a fin de inscribir en el Registro
de la Propiedad a favor del meritado so-
licitante la siguiente finca:

Ter.reno en el término muncipal de

Canillejas (hoy Madrid), de una exten-
sión superfical de ochocientos ochenta
metros cuadrados y treinta y siete decí-
metros, . equivalentes a

tonce mil tres-

cientos treinta y nueve pies cuadrados
con dieciséis décimos, que afecta la fi-
gura de un polígono irregular; que lin-
da: al Norte, en línea de cuarenta me-
tros, con la calle de Eduardo Morales;
al Este, en línea de catorce metros se-
senta centímetros, con la prolongación
de Arturio Soria, donde está señalada
con el número quinientos setenta y seis

(hoy Hermanos García Noblejas, 128 mo-
derno y 108 antiguo), por donde tiene
su entrada; al Sur, ..en línea quebrada
de veinte metros, diecinueve metros )

tres metros sesenta centímetros, con te-

rrenos propiedad de don Manuel Alvarez,

y al Oeste, en línea de veintisiete me-
tros, con terrenos propiedad de don To-
más Gómez. Sobre el deslindado terreno,

y ocupando una superficie de doscientos
cincuenta metros cuadrados y noventa y
cinco decímetros, se encuentran edifica-
dos dos bloques de edificios de una sOia
planta, con cuatro viViendas cada blo-
que., El promotor del expediente alega ha-
ber adquirido el inmueble en cuestión de
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JUZGADO NUMERO 6

(A.—,18.822)

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 3

(A.—18.824)



JUZGADO NUMERO 25

(B.—4.554)

Primera

JUZGADO NUMERO 15

Segunda

Tercera {B.-4.555)
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.
Cuarta

REQUISITORIAS

Advertencias
Primera

de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

horas y treinta minutos, y se llevará a
efecto bajo las condiciones siguientes:

Primera
Esta tercera subasta se celebra sin

sujeción a tipo.

Segunda
Servirá de tipo para ésta segunda su-

basta el setenta y cinco por ciento del ti-po por que fué anunciada la primera, osea la cantidad de veinte mil sesenta ydos pesetas con cincuenta céntimos, noadmitiéndose postura que no cubra lasdos terceras partes dé expresado tipo.

Dado en ¡Madrid, a veintinueve de no- \u25a0

viembrCde mil novecientos sesenta.—£1
Secretario (Firmado). —-El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

En su consecuencia, se convoca por
medio del presente a las personas que
se crean titulares de algún derecho en
la herencia de meritada causante y asi-
mismo a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción solicitada, a fin de. que dentro
de los diez días. siguientes á la publica-
ción de este edicto puedan comparecer
ante el Juzgado para alegar lo que a su
derecho convenga.

doña María, doña Luisa, doña Juana y ;
doña Josefa Martínez Fernández, herede-
ras de doña Luisa Fernández Egeá", a cu-
yo nombre está catastrada la íinca, sien-
do el título de adquisición el de compra-
venta.

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta deberá consignar antesde la hora señalada, en la mesa del Juz-gado, el diez por ciento en efectivo me-
tálico dd tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no será admitido a licita-
ción.

Segunda
Para tomar parte en el remate deberán

consignar previamente los licitadores el
diez por ciento del tipo de venta que sir-
vió para la segunda subasta, o sea 'a
suma de veintdós'mil quinientas pese-
tas, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

(A—18.825)

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate

Dado en Madrid, a cinco de diciem
bre de mil novecientos sesenta. —-El Se-
cretario (Firmado).-.El Juez de primer
instancia (Firmado)

Que se' entenderá que todo Iicitador
acepta como bastante la titulación; y

Cuarta

Quinta

(A.—18.826)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de prime-
ra instancia número once, en el juicio
ejecutivo seguido a instancia de «La¡
Compañía Auxiliar de Transportes, So-
ciedad Anónima», contra*don Juan Az-i
cona Posadas, sobre reclamación de can-
tidad, se anuncia por el presente la ven»*

ta en pública subasta, por tercera vez
y sin sujedón a tipo alguno, de varios
bienes muebles embargados al deudor se-
ñor. Azcona, Posadas.

El remalje tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día diez de enero próximo, a las doce
de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores :

Que los expresados bienes muebles sa-
len a subasta por tercera vez y sin su-
jeción a tipo alguno.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo la cantidad de tres
mil ciento sesenta y una pesetas con!
veinticinco céntimos,-o sea el diez por
ciento del tipo que sirvió-para la segun-
da subasta, sin cuyo requisito no po-
drán licitar.

Y que el depositario de los bienes qué
se subastan es el propio deudor don Juan
Azcona Posadas, con domidljo en esta
capital, plaza de la Moncloa, núme-
ro seis. ..

! mil novecien-

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-

tos sesenta.—El Secretario, P. S., Je-
sús Blanco.— -MI Juez de primera instan-
cia (Firmado).

cía, a siete-

(A.—18.819)
Los bienes que se subastan se en-

cuentran depositados en poder de don
Antonio Coll Rodón, propietario de «Su-
minstros Coll», en Belmonte de Tajo,
número cuatro, donde podrán ser exami-
nados por cuantas personas así' lo de-
seen.

Dado en Madrid, a cinco de diciembre
de-mil novecientos sesenta.—.El Secreta-
rio (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Tercera
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria están de
manifiesto en la Secretaría.

(G. G.^5.500)

(B.—4.668)

LA CAROLINA
Por la presente se anula y deja sin

efecto la requisitoria publicada en el
«Boletín Oficial» de esta provincia y en
la de Madrid, así como las órdenes de
busca y captura del procesado Antonio
Casas Sánchez, de veinte años de edad,
soltero, vaquero, hijo de José y de Car-
men, natural de Linares, domiciliado úl-
timamente en Baños de la Encina, con
domicilio en Dehesa de Pascual Ibáñez,
ya que la Audiencia Provincial de Jaén,
por auto de fecha 24 de noviembre pa-
sado, se ha servido declarar extinguida
la acción penal, por prescripción del de-
lito, sin perjuicio de las acciones civiles,
dejándose sin efecto el procesamiento del
referido Antonio Casas Sánchez. Suma-
rio de este Juzgado núm. 19, de 1945.

(G. C—5.551) (B.—4.594)

COLMENAR- VIEJO
Hodi Istvan (Esteban), de treinta y

siete años de adad, de estado casado, de
profesión tornero, hijo de Francisco y de
María, natural de Hungría, vecino de
París, Rué 5, de íMagdebourg, con domi-
cilio últimamente en Madrid, Calle de Ge-
neral Orgaz, núm. 3, procesado en suma-
rio que se le sigue en este Juzgado con
el núm. 96, de 1960,. por delito de impru-
dencia, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
a fin de notificarle el auto de procesa-
miento, recibirle indagatoria y ser redu-
cido a prisión.

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de lecha
24 de marzo de 1954, por la que se lla-
maba a Guillermo Meyer Armada, natu-
ral de Vigp, de treinta y cinco años a
la sazón, hijo de Ricardo y de Lorenza,
por consecuencia del sumario seguida
contra él mismo por abandono de familia
con el núm. 30, de 1954, en el Juzgado
de instrucción núm. 14.

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, de Ma-
drid, en autos juicio ejecutivo promovi-
dos por don Ramón Ortiz Fernández, re-
presentado por el Procurador don Ma-
nuel del Valle lozano, contra Talleres
Boyer, sobre cobro de cantidad, se ha
acordado sarjar a la venta en pública y
primera subasta los siguientes bienes:

Un torno paralelo, marca. «Aristón»,
número 6, dé 1.000 mm. entre puntos,
con motor acoplado y accesorios.

Una máquina limadora, tipo «Cefe»,
de 500 mm. de curso, con motor acopla-
do y accesorios, motor núm. 105.318.

Para d remate de tales bienes se ha
señalado el día veintisiete de diciembre
próximo y hora de las doce de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, y regirán las siguien-
tes condiciones:

(A.—18.827)

Servirá de tipo la cantidad de diecinue-
ve mil quinientas pesetas, en que han
sido tasados tales bienes.

Robert Emmet (Howard), de cincuen-
ta y seis años de edad, de estado casado,
de profesión vendedor, hijo de José y de
Julieta, natural de Fall River Mas (Es-
tados Unidos), California, con domicilio
últimamente en 591 South Spaelding,
avenida Los Angeles, 36, procesado en
sumario que se le sigue en éste Juzgado
con el núm. 118, de 1960, por delito de
imprudencia, comparecerá ante este Juz-
gado de instrucción dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente a
la publicación de la presente en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y la provin-
cia, a fin de notificarle el auto de proce-
samiento, recibirle indagatoria y ser re-
ducido a prisión.

(G. C.-, S .5 qi)

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Por virtud de lo acordado por el se-
EDICTO

ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en autos de juicio
ejecutivo número ciento noventa y cua-

0, de mil novecientos sesenta, promo-
vidos por don Ángel Bocalendro Santia-
go, representado por el Procurador se-
ñor Granados, contra representante le-
gal o propietario de «Suministros Coll»,
*n reclamación de pesetas, se anuncia a
segunda y pública subasta los siguientes
bienes embargados al ejecutado :

Un montacargas con motor eléctrico
acoplado de 2 HP, de 300 kilos de fuer-
za, 7.000 pesetas,

Una hormigonera de 160 litros de ca-
pacidad, con plataforma y motor eléctri-
co de 2 HP, 14.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», tipo antiguo, 1.750 pe-

(B.-4.617)

Benito Pérez (Alberto), de veintiocho
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión empleado, hijo de Bernabé y de
Mercedes, natural de Cerezo de Arriba,
vecino de ¡Madrid, con domicilio última-
mente en dicha capital, calle de Fernan-
dez de los Ríos, 50, procesado en suma-
rio que se le sigue en este Juzgado con
el núm. 62, del actual, año 1960, por de-
lito de imprudencia, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción dentro del
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación dé la presente
en los «Boletines Oficiales» del Estado y
la provincia, a fin de notificarle el auto
de su procesamiento, recibirle indagato-
ria y ser reducido a prisión.

(G. C—5.587)

Dado en Madrid, a veintinueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta. —El
Secretario, P. S. (Firmado).— El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—18.823)

\u25a0 Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa dd Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

setas
Dos motores eléctricos de 2 HP de
erza eada uno dé ellos, 4.000 pesetas.
Total, 26.750 pesetas.

Esta segunda subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia del Juzgado de prime-
ra instancia número quince, de Madrid,
sito en el piso segundo de la casa nú-
mero iino de la calle del General Casta-
n°s, a las once de la mañana del día
treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos sesenta.

Sánchez Vicente (Antonio), de estado
casado, de profesión contratista de obras,
cuyas demás circunstancias se ignoran,
vecino de Madrid, con domicilio última-
mente en calle General Yagüe, núm. 66,
procesado en sumario que se le sigue en
este Juzgado con el núm. 122, de 1960,
por.delito de estafa, comparecerá ante

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

El piso primero- izquierda situado en
la planta primera.

Inscrita la finca descrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 8, con el
numeró 17.609.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en* la Sala de audiencia de este

Juzgado, General Castaños, número uno,
segundo, Madrid, se-ha señalado el día
diecisiete de enero próximo, a las once

De la finca aludida se han segregado,
formando otras nuevas e independien-
tes, las siguientes:

El local comercial izquerda de la plan-
ta baja.

El local comercial derecha de la plan-
ta baja.

El piso~primero derecha situado eñ la
planta primera.

Casa en Vallecas, hoy Madrid, en la
calle de Mary, actualmente denomina-

da de «Montes Malditos», señalada con
el número 47, hoy 30, a la que hace
fachada en línea de diez metros sesenta
y dnco centímetros. Consta de cinco
plantas, de las cuales las cuatro superio-
res se destinan a vivienda y la baja a lo-
cal comercial; cada planta superior tie-
ne dos viviendas, distribuidas en dos dor-
mitorios, comedor, cocina y servicios. La
superficie construida en cada planta es
de cien metros cuadrados y, en junto,
seiscientos metros cuadrados, destinándo-
se el resto de la superficie, hasta el total
que tiene la casa, de ciento treinta y
tres metros doce decímetros y cincuenta
centímetros cuadrados, a patio. Linda to-

da ella: por la derecha, entrando, en
linea de doce metros cincuenta centíme-
tros, con parcela propiedad de doña Ma-
ría y doña Brígida Martínez; por la iz-
quierda, en línea de doce metros cin-
cuenta centímetros, con parcda de la
propiedad antes dicha, destinada a calle
en proyecto, y por el fondo o espalda, en
línea de diez 'metros sesenta y cinco cen-

tímetros, con finca de don Manuel Alon-
so Cuesta. •

EDICTO

do-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital.

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magistra-

Por el presente. hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judidial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por-
don Blas. Sanz Moreno, representado por
el Procurador don Fernando García Mar-
tínez, contra doña Isabel Gutiérrez Gon-
zález, sin profesión especial, asistida de
su esposo, don Mateo Olmedo Fernán-
dez, chófer, en reclamación de un crédito
hipotecario de ochenta y cinco mil pese-
tas de principal, intereses y costas; cucu-
yos autos, por providencia de este día, he
acordado la celebración de tercera subas-
ta, sin sujeción a tipo, de la finca hipo-
tecada en la escritura base del procedi-
miento y por término de veinte días há-
biles de antelación, cuando menos, si-
guiente :

LUNES 12 DE DICIEMBRE

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 16



IMPRENTA PROVINCIAL

Oficial de la provincia de MadridBaltanas, a dos de diciembre de mil'no"vecientos sesenta. —(Firmado).
(A.-,i8.8i7)

este Juzgado de instrucción dentro del
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de la presente
en los «Boletines ¡Oficiales» del Estado
y de la provincia, a fin de notificarle el
auto de procesamiento, recibirle indaga-
toria y ser reducido a prisión.

(G. C—5.588) (B.—4.618)

febrero de 1960, en el sumario que le fué
seguido en este Juzgado con el námeni
186, de 1956, por delito de hurto, ha
sido condenado ,a la pena de un mes y
un rJía de arresto mayor por dicho de-
lito de hurto y diez días de arresto me-
nor por falta incidental de daños, con
sus accesorias de suspensión de todol
cargo público, profesión, ofido y dere-
cho de sufragio durante el tiempo de la
condena de arresto mayor, al pago del
las costas procesales e indemnizadón dé
310 pesetas a don Juan Maldonado Go-
yanes. Se le requiere, asimismo, por
este edicto, para que haga efectivas las
costas procesales e indemnización men-
cionada.

Hago saber: Que en ejecución dé lasentencia dictada en el juicio de cogni-
ción seguido en este Juzgado por «Mar-
molera Madrileña, S. A.», contra don
José Montañés Díaz, sobre reclamación
de ocho mil cuatrocientas tres pesetas
con veinte céntimos, se acordó sacar a
la venta en pública y primera subasta
por término de diez días, los bienes em-
bargados al referido demandado, ba¡o
las siguientes advertencia? y condicio-
nes:

EDICTO
Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-nicipal del distrito de CarabanchelBajo-iMadrid.Martín Arranz (Casimiro Donato), de

treinta y tres años de edad, de estado ca-
sado, de profesión mecánico, hijo de Ale-
jandro y de Ascensión, natural de Ma-
drid, vecino de dicha capital, y con do-
micilio "últimamente en Madrid, calle de
Miosotis, núm. 21, procesado en suma-
rio que se le sigue en este Juzgado con
el núm. 116, de 1959, por delito de in-
fracción Ley 9 de mayo de 1950, compa-
recerá ante este Juzgado de instrucción
dentro del término de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación de 'a
presente en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, a fin de notifi-
carle el auto de prisión de la- Superiori-
dad de fecha 18 de octubre del corriente
año v ser reducido a ella en la Cárcel.

{G. C—5.589) (B.—4.620)

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de este Juzgado el día
veintisiete de diciembre actual y hora de
las- dqpe de su mañana. •

Segunda

No se admitirá Iicitador que no haga«-l

Íirévio depósito del diez por ciento que_ # Ley establece del valor de los bienes.

Se previene a los licitadores que para
tomar parte, en dicha subasta habrán de
consignar previamente sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depór
sitos el diez por ciento del precio de ta-
sación, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo.

Por último, se hace constar que los
bienes embargados se hallan depositados
en poder del demandado, que tiene su
domicilio en la calle de Padilla, número
cincuenta y tres, de esta capital.

Y para que así conste se expide el
presente edicto, con el visto bueno del
señor Juez municipal, en Madrid, a vein-
tinueve de noviembí^ de mil novecientos
sesenta. — El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado) .

Un aparato de radio, marca «Helios»,
de cinco lámparas y cuatro mandos, sin
número visible, en regular estado.

Una cocina de petróleo, marca «Ta-
gor», de dos fuegos, portátil.

Para la celebración de dicha subasta
se señala el dia veintinueve de diciem-
bre próximo, a las once horas de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza de Chamberí, cua-
tro, piso bap.

cuenta pesetas, en que han sido tasados,
los bienes siguientes:

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», número* 9929944, en regular esta-

do de conservación.
Una lámpara ,de madera de tres bra-

zos. . ,

(B.—4.566)

ALBACETE
Don Antonio Huerta y Alvarez de Lara,

Magistrado, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

(G. C. —5640)

Por el. presente, que será publicado
en el «Boletín Oficial» de esta provincia,
Madrid y Barcelona, hace saber: Que en
este Juzgado, y bajo el núm. 220, de
1960, se sigue sumario, sobre lesiones,
en cuyo sumario, por providencia de fe-
cha 6 de diciembre de 1960, se ha acor-
dado llamar por edicto al-presunto in-
culpado Isaac Rubio Galán, conductor
del vehículo matrícula «Ifni 405», y, al
parecer, Teniente de la Unidad de Trans-
misiones, que en las maniobras celebra-
das en esta .capital en el mes de julio
último, y conduciendo el citado vehícu-
lo, arrolló a Angeles Moreno Belmonte,
causándole lesiones, a fin de que dentro
del término de diez días comparezca. an-
te este Juzgado de instrucción, sito en
la calle de Salamanca, núm. 1, princi-
pal, al objeto de prestar declaración.

(B.-4.658)

JUZGADOS MUNICIPALES

EDICTO

En este Juzgado comarcal de Balta-
nas (Palencia) se siguen autos de proce-
so civil de cognición a instancia de don
Valentín Rodríguez Valdivieso, contra

doña Nieves Espino Diosdado, sobre re-
clamaciones de cantidad, en los que se ha
dictado la que contiene el encabezamien-
to y parte dispositiva del tenor siguiente:

.Un aparato de radio, marca «Ojo Má
gico», :de cinco válvulas y cuatro man
dos, en perfecto estado de funcionamien-
to, valorado en 3.000 pesetas.

-Dado en Madrid-Carabanchel Bajo, a
uno de diciembre de mil novecientos se-
senta. —*\u25a0 El Secretario (Firmado).— El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—18.821)

Los bienes dichos se encuentran de-
positados en. poder de doña María de los
Angeles Gil San José, domiciliada ená
paseo de Muñoz Grandes, número trein-
ta y nueve, del distrito de Carabanchel
Bajo, donde podrán ser examinados.

Una lavadora eléctrica, marca «Hoover
Hoogd», modelo pequeño, en buen esta-
do de conservación, valorada en 3.000
pesetas.

Bienes objeto de la subasta
Una motocicleta, marca «Mimsa», ma-

trícula M. 19.883, valorada en 1.750 pe-
setas.'

Banco Vitalicio de España
Habiéndose extraviado el ejemplar de

la póliza número doscientos trece mil qui-
nientos cuarenta y cuatro, que libró el
Banco Vitalido de' España a don Manuel-

*Zurro Anglada en nueve de -junio de mil
novecientos cincuenta y tres, se hace pu-
blico por el presente que si no fuese pre-
sentado en la Dirección General de la
Compañía dentro del término de treinta
días, a contar desde esta fecha, se ten-

drá por anulado y sin efecto, emitiéndo-
se un duplicado.

A. Hernández

Barcelona, diez de noviembre de rr
novecientos Sesenta. —Por el Banco
talicio de España: El Director genere

JUZGADO NUMERO 3
En virtud de providencia dictada en

la ejecutoria del sumario 359, de 1959,
seguido por hurto, por el señor Juez de
instrucción del Juzgado núm. 3, de Ma-
drid, sito en la calle del General Cas-
taños, 1, se hace saber pOr medio del
presente al propietario de tres maletas
conteniendo prendas de ropa y efectos^
y un bulto conteniendo Una tienda de
campaña, que fueron sustraídos en la
mañana del día 9 de agosto de 1959 de
un automóvil que se encontraba aparca-
do en la plaza Mayor, de esta capital,
que por sentencia dictada por la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de
Madrid, con fecha 25 de febrero de 1960
en dicho sumario, se condenó a los pro-
cesados Vicente Arroyo Velada y Ma-
nuel Mangudo Rodríguez, a que indem-
nicen a dicha persona en 3.100 pesetas»
mandando hacer entrega de lo recupera-
do a la misma, lo que se le hace saber
por medio del presente, llamándole para
que en término de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado para hacerle en-
trega de los efectos recuperados, aperci-
biéndole deque, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar, subas-
tándose- los mismos e ingresándose su
importe én el establecimiento adecuado.

(B.—4.550)*-

JUZGADO NUMERO 21

La Sección Quinta de la Audiencia
Provincial de esta capital, en sentenda
de fecha 7 de julio de este año, dictada en
la causa seguida en este Juzgado, por
imprudencia temeraria, contra Mariano,
Cervel Cervel, condenó a éste a la pena
de 3.000 pesetas de multa, con arresta
sustitutorio de quince días caso de im-
pago y privación del carnet de condudr
por un año, pago de costas e indemniza-
ción de 500 pesetas a Francisco Roldan
Pérez.

Bajo los apercibimientos procedentes e*.
derecho, se cita y emplaza pofloS Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

, -.anas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que sé
ieitala. a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
que se tramita en este Juzgado a "ins-
tancia del Procurador don Manuel Ogan-
do Cañizares, en nombre y representa-
ción de «Celso y García, S..A.», con el
número doscientos noventa y seis, de mil
novecientos sesenta, contra don Modes-
to Llosas, sobre reclamación de seis mil
trescientas once pesetas, cuyo procedi-
miento se encuentra recibido a prueba
por término de diez días, y entre las
propuestas por la parte actora que han
sido declaradas pertinentes, se ha seña-
lado, para que tenga lugar la prueba
de confesión judicial del demandado,
por primera vez, el día dieciséis del
corriente, a las diez horas .de su ma-
ñana, y, caso de incomparecencia, se
le cita por segunda vez y con el aper^
cibimiento legal de tenerle por confeso
para "el día diecisiete de los corrientes,
a la misma hora, cuyo acto habrá de te-
ner lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú-
mero treinta, de esta capital.

Y para que conste y sirva de citación
en forma al demandado rebelde don Mo-
desto Llosas, cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, y su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de 'Ma-
drid, expido el presente, con el visto bue-
no del señor Juez municipal, a nueve de
diciembre de mil novecientos sesenta. —1

El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—18.832)

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Benito Bachiller. (Ru-
bricado.)

Que estimando la demanda formulada
por don Valentín Rodríguez Valdivieso,
mayor de edad, soltero, empleado, re-
sidente en esta Villa, a proceso civil de
cognición contra doña Nieves Espino
Diosdado, mayor de edad, estado se ig-
nora, vecina de Madrid, sin domicilio
conocido, sobre reclamación de diez mil
pesetas, debo condenar y condeno a re-
ferida demandada a que abone al actor
la* cantidad de diez mil pesetas una vez
firme esta sentencia, al pago de los in-
tereses legales de esta suma desde la pre-
sentación de la demanda y al pago de las
costas causadas en este juicio.

Para la notificación de la sentencia a
la demandada estése a lo dispuesto en
los artículos doscientos ochenta y dos y
doscientos ochenta y tres de la ley de En-
juiciamiento civil si la otra parte no so-
licitase la notificación personal de 'a
misma.

En la villa de Baltanas, a veintitrés
de noviembre de mil novecientos sesen-
ta. —-El señor don Benito Bachiller
Ochoa, Juez comarcal de Baltanas y su
comarca, en los autos de proceso civil
de cognición seguidos en este Juzgado
entre partes: de una,-como demandan-
te, don Valentín Rodríguez Valdivieso,
mayor de edad, soltero, empleado, resi-
dente en esta villa, bajo defensa de Le-
trado, y de otra, como demandada, doña
Nieves Espino Diosdado, mayor de edad,
cuyo estado se ignora, vecina de Ma-
drid, sin domicilio conocido, sobre recla-
mación de diez mil pesetas,

Fallo

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Solicitados duplicados de los resguar-
dos de empeño de alhajas en la Centra ,
números 80.885 y 76.431, por i-°°°

-^4.800 pesetas, fechas 18 de jomo de irP_
y 25 de mayo de 1960, se anuncia ser. -_
expedidos, anulándose los primitivos,
durante treinta días, desde hoy, n°

presenta reclamación en contrario.
¡Madrid, 3 de diciembre de 1960.—

P. el Interventor (Firmado).
(A.—18.815^

PASEO DEL DOCTOR ESQUEKDO, 46
Sz $9 SSz* ONOáa*iai

Publicación
Dada, leída y publicada fué la anterior

sentencia pof el propio señor Juez que
la'suscribe en el mismo día de su fecha,
encontrándose celebrando audienéia pú-
blica,' de que doy fe.—-Isidoro García.
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a do-
ña Nieves Espino Diosdado se expide el
presente, que se publicará en d Boletín

Por el presente, y ante el ignorado pa-
radero del penado Santiago de la Torre
Huete, de treinta años de edad, hijo de
Julio y de María, natural y vecino de
Madrid, donde tuvo su domicilio en ca-
lle de Valder.ribas, núm. 6, en el que
no ha sido habido, se le hace saber que
por sentencia dictada por la Sección Se-
gunda de la Ilustrísima Audiencia Pro-
vincial, de esta capital, con fecha 12 de

JUZGADO NUMERO 24
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,

Juez de instrucción número 24, de los
de Madrid.

Por el. presente, y en virtud de pro-
veído dictado por don Jaime Arias Gar-
cía, Juez municipal del número doce, de
los de esta capital, en los autos de jui-
cio de Cognición seguidos en este Juz-
gado con el número trescientos dos, de
mil novecientos sesenta, a instancia del
Procurador de los Tribunales don Carlos
de Zulueta y Cebrián, en nombre y re-
presentación de «Ediciones Guadarrama,
Sociedad Anónima», contra don Jus-
to Iraola Jiménez, sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública "subasta, por primera vez,
en el precio de tres mil ochocientas cin-

LUNES 12 DE DICIEMBRE

CARABANCHEL BAJO-MADRID

Primera

CITACIONES

Tercera

Que el remate podrá hacerse en calidad
de cederlo a un tercero.

(A.—18.812)

SALTANAS

JUZGADO NUMERO 5

Sentencia

JK._i8.8i8

JUZGADO NUMERO 12

3E

4

(B.—4.545) EDICTO


